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 RESOLUCIÓN COMISIÓN ORGANIZADORA N° 000018-2026-UNTSJL-CO 
 

Lima, 29 de abril de 2026  

VISTOS:  
 

El Informe N° 000030-2026-UNTSJL/OPP de fecha 27 de abril del 2026, Memorando 

Múltiple N° 000005-2026-UNTSJL/PC de fecha 28 de abril del 2026, Informe Legal N° 

000029-2026-UNTSJL/OAJ de fecha 28 de abril del 2026, Hoja de Envío N° 000039-2026-

UNTSJL/PC de fecha 28 de abril del 2026, Informe N° 000010-2026-UNTSJL/DGA de 

fecha 28 de abril del 2026, Hoja de Envío N° 000041-2026-UNTSJL/PC de fecha 29 de 

abril del 2026, y el Acta de Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora N° 000017-

2026 de fecha 29 de abril de 2026,  
 

CONSIDERANDO:  
  
Que, de conformidad con el cuarto párrafo del Artículo 18° de la Constitución Política 

del Perú, las universidades gozan de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico, y se rigen por sus propios Estatutos en el marco 

de la Constitución y de las leyes, norma constitucional concordante con el artículo 8° de 

la Ley N° 30220, Ley Universitaria, que dispone que el Estado reconoce la autonomía 

universitaria que se ejerce conforme lo dispuesto en la Constitución, la ley N° 30220 y 

demás normatividad aplicable; 

 

Que, conforme señala el artículo 62° de la Ley Universitaria, la Ley N° 30220, son 

atribuciones y ámbito funcional del Rector, entre otras, lo dispuesto en el numeral 62,2, 

“Dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica 

y financiera”, norma que es concordante con el inciso b) del Artículo 31° del Estatuto; 

 

Que, mediante RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº244-2021-MINEDU, de fecha 27 de 

julio de 2021, se resuelve en el artículo 2: Aprobar el Documento Normativo denominado 

"Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras 

de las universidades públicas en proceso de constitución"; 

 

Que, mediante RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº012-2025-MINEDU, de fecha 10 de 

febrero del 2025, se resuelve en el artículo 1: Constituir la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho de Lima; 

 

Que, mediante la Resolución Viceministerial Nº 012-2025 – MINEDU, de fecha 10 de 

febrero del 2025, se resuelve: Reconformar la Comisión Organizadora de la Universidad 

Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho, la misma que estará integrada por el 

Dr. JULIO ALBERTO HENNINGS OTOYA, en el cargo de presidente; al señor Dr. 

WILLIAM EBERTH RIOS ZEGARRA, en el cargo de Vicepresidente Académico; y, al 

señor Dr. REYNALDO MEJÍA CÁCERES, en el cargo de Vicepresidente de Investigación. 
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 Que mediante Decreto Legislativo N° 1088 se crea el Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico y el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN 

como órgano rector, orientador y de coordinación de dicho sistema y como un 

organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros. 

 

Que mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 0055-2024-

CEPLAN/PCD el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, emite la "Guía para 

el Planeamiento Institucional”, la cual tiene como objeto establecer pautas para el 

planeamiento institucional que comprende la política y los planes que permiten la 

elaboración o modificación del Plan Estratégico lnstitucional y el Plan Operativo 

lnstitucional (POI). 

 

Que, el Plan Estratégico lnstitucional (PEI) constituye el instrumento orientador de la 

gestión estratégica de las entidades públicas, cuya ampliación de vigencia está 

permitida de forma excepcional según la Guía para el Planeamiento Institucional. A 

fin de garantizar la continuidad de los objetivos estratégicos, la eficiencia en el uso de 

recursos y la articulación con los instrumentos operativos, en ese marco, el Pliego:564 

Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho”. 

 

Que, conforme a lo establecido en la Guía para el Planeamiento Institucional, la 

Entidad elabora y aprueba su Plan Operativo lnstitucional multianual (POI 

Multianual) con la finalidad de orientar la asignación de recursos para el logro de las 

metas prioritarias por un periodo no menor de tres (03) años. Asimismo, establece que 

el POI Multianual debe ser aprobado por el Titular de la entidad antes del proceso de 

Programación Multianual de presupuesto. Dicha aprobación se realiza a través del 

aplicativo informático que establezca el CEPLAN, utilizando la firma digital del 

Titular y con la emisión del certificado correspondiente, disponiéndose además su 

publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad. Asimismo, registra 

la priorización de cada actividad operativa e inversión según niveles establecidos 

sobre la base de la Ruta Estratégica definida en el PEI. 

 

Que, mediante Informe N° 000030-2026-UNTSJL/OPP de fecha 27 de abril del 2026, el 

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita se apruebe el Plan Operativo 

Institucional POI Multianual 2027-2029 de la Universidad Nacional Tecnológica de 

San Jua de Lurigancho; 

 

Que, mediante Memorando Múltiple N° 000005-2026-UNTSJL/PC de fecha 28 de abril 

del 2026, la Presidencia, solicita opinión respecto al Plan Operativo Institucional POI 

Multianual 2027-2029 de la Universidad Nacional Tecnológica de San Jua de 

Lurigancho; 
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 Que, mediante Informe Legal N° 000029-2026-UNTSJL/OAJ de fecha 28 de abril del 

2026, la Oficina de Asesoría Jurídica, concluye viable proceder a la aprobación formal 

del Plan Operativo Institucional POI Multianual 2027-2029 -UNTSJL; 

 

Que, mediante Informe N° 000010-2026-UNTSJL/DGA de fecha 28 de abril del 2026, 

la Dirección General de Administración, emite opinión favorable para la aprobación 

del Plan Operativo Institucional POI Multianual 2027-2029 - UNTSJL; 

 

Que, mediante Hoja de Envío N° 000039-2026-UNTSJL/PC y N° 000041-2026-

UNTSJL/PC de fecha 28 y 29 de abril del 2026 se remite el Plan Operativo Institucional 

POI Multianual 2027-2029 - UNTSJL a la Secretaría General para su aprobación 

respectiva mediante la Sesión Ordinaria; 

 

Que, mediante Acta de Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora N° 000017-2026 

de fecha 29 de abril de 2026, se aprobó por unanimidad, Plan Operativo Institucional 

POI Multianual 2027-2029 de la Universidad Nacional Tecnológica de San Jua de 

Lurigancho - UNTSJL; 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO 1°. – APROBAR el Plan Operativo Institucional POI Multianual 2027-2029 

de la Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho – UNTSJL, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa, y tal cual se detalla: 

 

ARTÍCULO 2do. – ENCARGAR al despacho de Presidencia comunique la presente 

resolución a la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la Presidencia del 

Consejo de Ministros - PCM. 

 

ARTÍCULO 3ro. - NOTIFICAR la presente a todos los interesados, así como a todas las 

dependencias administrativas que intervinieron en el trámite dentro de la Universidad 

Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho, para su conocimiento, cumplimiento 

y acciones pertinentes. 

 

ARTÍCULO 4to. - Encargar a la Oficina de Tecnología de la Información, la publicación 
de la presente Resolución en los Portales de Transparencia Estándar y Universitaria de 
la Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE 

 

 

 

 

 

Dr. JULIO ALBERTO HENNINGS OTOYA 
Presidente de la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Tecnológica 

de San Juan de Lurigancho 

 

C.D. CESAR ANDRÉS BORJA VILLANUEVA 
Secretario General de la Comisión Organizadora 

de la Universidad Nacional Tecnológica 
de San Juan de Lurigancho 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL 2027-2029 

PLIEGO 564 - UNIVERSIDAD NACIONAL TECNOLÓGICA DE 

SAN JUAN DE LURIGANCHO 

 

PRESENTACIÓN 

El Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2027-2029 de la Universidad Nacional 

Tecnológica de San Juan de Lurigancho (UNTSJL) se consolida como el instrumento de 

gestión estratégica que articula las prioridades académicas con la programación 

presupuestaria. En cumplimiento con la Directiva N° 001-2017-CEPLAN/PCD, este plan 

garantiza que la asignación de recursos públicos se traduzca en metas operativas concretas 

que generen valor público para nuestra comunidad universitaria. 

Bajo el marco de la Ley N° 32007, la UNTSJL transita de una fase de sostenimiento basal 

hacia una etapa de consolidación institucional. Si bien el periodo previo se centró en la 

operatividad del Gasto Corriente para asegurar las Condiciones Básicas de Calidad 

(CBC), el presente POI 2027-2029 marca un hito en la gestión al establecer las 

inversiones públicas como eje estratégico transversal. 

En este horizonte multianual, la planificación se orienta al cierre de brechas de 

infraestructura y equipamiento tecnológico. El enfoque de planeamiento y presupuesto 

adoptado permite que cada proyecto de inversión esté estrictamente alineado con nuestro 

Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030, asegurando que el incremento en la 

ejecución de inversiones en los próximos ejercicios fiscales responda a una visión de 

crecimiento sostenible y excelencia académica. 

La solidez de este documento es el resultado de una programación participativa de los 

Centros de Costo, quienes han definido metas físicas y financieras con una visión de 

eficiencia y transparencia. Con este POI Multianual, la UNTSJL reafirma su compromiso 

de transformar el presupuesto institucional en una educación superior de calidad que 

impulse el desarrollo social y económico del distrito de San Juan de Lurigancho. 

Asimismo, el presente plan reconoce el Licenciamiento Institucional como una prioridad 

absoluta y el eje transversal de nuestra gestión operativa. La UNTSJL orienta sus 

esfuerzos y recursos hacia el cumplimiento estricto de las Condiciones Básicas de Calidad 

(CBC) exigidas por la SUNEDU, entendiendo este proceso como la condición habilitante 

indispensable para alcanzar la plena institucionalidad y autonomía universitaria. En tal 

sentido, la programación financiera garantiza el respaldo necesario para cerrar las brechas 

normativas y académicas, asegurando una resolución favorable de autorización de 

funcionamiento. 
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CAPÍTULO 1: DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 
La Política Institucional de la Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de 

Lurigancho (UNTSJL) para el trienio 2027-2029 se fundamenta en un modelo de gestión 

orientado a resultados, donde la inversión estratégica y el planeamiento presupuestario 

actúan como motores de la excelencia académica. El objetivo central e inmediato se 

mantiene firme en la obtención del Licenciamiento Institucional ante la SUNEDU, hito 

que se constituye como la condición habilitante indispensable para transitar hacia la plena 

institucionalidad y autonomía universitaria. 

En este marco, la gestión de la Comisión Organizadora prioriza la optimización de los 

recursos financieros y operativos, enfocándolos en superar los estándares de calidad y 

asegurar la disponibilidad de infraestructura moderna. Los lineamientos prioritarios para 

el periodo 2027-2029 son: 

1. Prioridad Estratégica: Focalizar la programación operativa en el cumplimiento 

riguroso de las Condiciones Básicas de Calidad (CBC). Todas las unidades 

orgánicas deberán alinear sus Actividades Operativas para el cierre de brechas 

normativas, tecnológicas y académicas, garantizando el respaldo presupuestario 

necesario para una resolución favorable de autorización de funcionamiento. 

2. Consolidación de la Gobernanza y madurez institucional: Una vez asegurado 

el licenciamiento, los esfuerzos se orientarán a la normalización institucional. Esto 

implica fortalecer los órganos de gobierno y preparar los instrumentos de gestión 

necesarios para la transición de una administración temporal a una administración 

autónoma con autoridades electas, asegurando la sostenibilidad del modelo de 

gestión. 

3. Inversión en Infraestructura y equipamiento de vanguardia: Se priorizará la 

ejecución de proyectos de inversión destinados al acondicionamiento, adecuación 

y equipamiento de espacios físicos. Los recursos se asignarán de manera 

estratégica para asegurar que los locales bajo convenios de Cesión en Uso u otros 

regímenes cumplan con los estándares de seguridad, aforo y funcionalidad 

exigidos por el modelo de calidad de la SUNEDU en el corto y mediano plazo. 

4. Gestión Académica de calidad orientada al desarrollo: Implementar planes de 

estudio y líneas de investigación formativa vinculadas al entorno productivo de 

San Juan de Lurigancho. La contratación docente y la adquisición de 

equipamiento especializado se realizarán bajo un enfoque de pertinencia y 

eficiencia presupuestal, garantizando que la oferta educativa responda a las 

necesidades reales del mercado laboral y social. 
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CAPÍTULO 2: MISIÓN INSTITUCIONAL 
La Misión Institucional, establecida en el PEI 2025-2030, constituye el eje rector que 

articula la estrategia con la operatividad, orientando la asignación de recursos del presente 

POI Multianual. 

Para el periodo 2027-2029, la operacionalización de esta misión se subordina 

estrictamente al cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad (CBC). En esta 

etapa fundacional, el objetivo no reside únicamente en la prestación del servicio, sino en 

la consolidación de la capacidad instalada y normativa indispensable para obtener el 

licenciamiento institucional. 

Misión: 

"Formar profesionales líderes, generación y difusión de conocimientos científicos, 

desarrollo tecnológico y humanístico en los estudiantes, con valores, principios y 

respetuosos del ambiente, con responsabilidad social garantizado una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad, contribuyendo al desarrollo social y económico del 

Distrito de San Juan de Lurigancho, de la Región Lima y del país". 

Bajo este marco, la misión se materializa a través de tres ejes estratégicos de preparación 

para el licenciamiento: 

1. Definición Normativa y Planificación del Capital Humano: Garantizar el 

soporte legal y presupuestario para la futura estructura académica. Se prioriza la 

aprobación de los instrumentos de gestión docente (Reglamentos de Concurso 

Público, Ratificación y Ascenso, e Investigación) y el diseño de los perfiles de 

puesto requeridos. Asimismo, se gestiona ante el MEF la previsión presupuestaria 

en el AIRHSP, asegurando la sostenibilidad de la planilla docente tras la obtención 

de la autorización. 

2. Consistencia Académica y cierre de brechas tecnológicas: Validar la 

coherencia de los programas de estudio priorizados, tales como Contabilidad, 

Administración e Ingeniería de Software, entre otros. Los recursos se orientan a 

estructurar mallas curriculares y sílabos alineados con los estándares de la Ley 

Universitaria, además de planificar la inversión estratégica para la adquisición de 

bibliografía y recursos de aprendizaje necesarios para el inicio de clases post-

licenciamiento. 

3. Gestión de la Calidad y Robustecimiento del Soporte Institucional: 

Implementar una estructura administrativa eficiente que soporte los procesos 

misionales. Este eje se enfoca en el diseño técnico de los procesos de admisión, 

registro académico y bienestar universitario, asegurando que la universidad cuente 

con todos los protocolos y normativas verificables ante la visita de supervisión de 

la SUNEDU. 
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CAPÍTULO 3: ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES (AEI) 
PRIORIZADAS POR OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES 
El POI Multianual 2027-2029 despliega las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) 

aprobadas en el Plan Estratégico Institucional (PEI). Estas acciones se encuentran 

vinculadas directamente con los Centros de Costo responsables de su ejecución 

presupuestaria y responden a los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) 

establecidos por la universidad. 

OEI.01: Calidad de la Formación Académica 

Este objetivo concentra los esfuerzos en preparar la oferta educativa. 

• AEI.01.01 Diseños curriculares aprobados: Ejecución de actividades para la 

elaboración de currículos basados en competencias y reglamentación académica 

que asegure la pertinencia laboral de los egresados. 

• AEI.01.02 Infraestructura y Equipamiento: Priorización y formulación de 

estudios de pre-inversión, expediente técnico y ejecución de obras para garantizar 

la disponibilidad de aulas y laboratorios que cumplan con las normativas vigentes. 

OEI.02: Investigación e Innovación 

• AEI.02.01 Fortalecimiento de capacidades en investigación: Desarrollo de 

marcos normativos como el Reglamento General de Investigación y programas de 

capacitación especializada para docentes investigadores. 

OEI.03: Extensión Cultural y Proyección Social 

• AEI.03.01 al AEI.03.03 Programas de Proyección Social: Implementación de 

bases operativas para programas de voluntariado, gestión ambiental y extensión 

cultural que vinculen a la institución con la comunidad de San Juan de 

Lurigancho. 

OEI.04: Modernización de la Gestión Institucional 

• AEI.04.01 Licenciamiento Institucional: Definido como el eje transversal 

estratégico del trienio. Comprende la gestión de documentos normativos 

fundamentales (ROF, CAP-P, MCC) y la adecuación técnica integral a los 

estándares de la SUNEDU. 

• AEI.04.02 Gestión por Procesos: Implementación de sistemas de gestión 

integral y estrategias de simplificación administrativa para optimizar el valor 

público. 
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• AEI.04.03 Plan de Desarrollo de las Personas (PDP): Ejecución de programas 

de fortalecimiento de capacidades para el capital humano administrativo y 

docente. 

• AEI.04.04 Gestión de Riesgo de desastres (GRD): Integración de estrategias de 

prevención y mitigación de riesgos en la gestión institucional. 

 

CAPÍTULO 4: REPORTES DEL POI (PROGRAMACIÓN FÍSICA Y 
FINANCIERA) 
La programación operativa para el horizonte 2027-2029 materializa la estrategia de 

inversión y sostenibilidad de la UNTSJL, articulando el presupuesto institucional con las 

metas físicas orientadas al licenciamiento y la excelencia académica. Este capítulo detalla 

la distribución técnica de los recursos, asegurando que la asignación financiera guarde 

estricta coherencia con las prioridades de gasto y el cierre de brechas de infraestructura. 

4.1. Cuadro de Programación Financiera por Centro de Costo 

En esta sección se presenta la distribución del costeo consolidado por cada unidad 

orgánica y fuente de financiamiento para el periodo multianual 2027-2029. Esta 

proyección técnica permite visualizar el despliegue estratégico de los recursos 

financieros, con especial énfasis en el financiamiento de los proyectos de inversión 

pública programados para los próximos ejercicios fiscales, garantizando la viabilidad 

operativa de la institución. 

Centro 

de Costo 

Unidad 

Responsable 
COSTEO 2027 COSTEO 2028 COSTEO 2029 

01.06.02 
Unidad de Recursos 

Humanos 
120,372.07 120,372.15 120,372.07 

01.06.03 
Unidad de 

Abastecimiento 
484,726.72 484,726.72 499,726.72 

01.09.02 Unidad Formuladora 120,372.12 120,372.12 120,372.12 

01.01 
Rectorado (Comisión 

Organizadora) 
322,401.84 322,401.84 322,401.84 

01.06.05 
Unidad Ejecutora de 

Inversiones 
5,972,000.00 32,000,000.00 15,000,000.00 

01.06.01 
Dirección Gral. 

Administración 
252,372.07 252,372.07 252,372.07 
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Centro 

de Costo 

Unidad 

Responsable 
COSTEO 2027 COSTEO 2028 COSTEO 2029 

01.06.04 
Unidad de Tesorería 

y Contabilidad 
120,372.07 120,372.07 120,372.07 

02.00 
Vicerrectorado 

Académico 
262,401.84 262,401.84 262,401.84 

01.09.01 

Oficina de 

Planeamiento. y 

Presupuesto 

192,372.16 192,372.16 192,372.16 

01.05 

Oficina de 

Tecnologías de la 

Información (OTI) 

120,372.19 120,372.19 120,372.19 

01.08 
Oficina de Asesoría 

Jurídica 
133,572.08 133,572.08 133,572.08 

03.00 
Vicerrectorado 

Investigación 
262,401.84 262,401.84 262,401.84 

01.07 Secretaría General 168,372.00 168,372.00 168,372.00 

01.06 
Unidad de Servicios 

Generales 
866,000.00 866,000.00 866,000.00 

TOTAL PLIEGO 564 S/ 9,398,109.00 S/35,498,109.00 S/18,513,109.00 

 

4.2. Resumen de Actividades Operativas por Centro de Costo 

A continuación, se muestra la cantidad de actividades operativas por centro de costo y 

numero de POI que fue generado en el aplicativo CEPLAN. 

NRO POI 

 Cantidad 

Actividad 

Operativa 

Código 

Centro de 

Costo 

Unidad Responsable 

20270017620008 5 02 Vicerrectorado Académico 

20270017620016 3 01.06.03 Unidad de Abastecimiento 

20270017620021 1 01.06.05 Unidad Ejecutora de Inversiones 
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NRO POI 

 Cantidad 

Actividad 

Operativa 

Código 

Centro de 

Costo 

Unidad Responsable 

20270017620014 3 01.06.02 Unidad de Recursos Humanos 

20270017620013 3 01.05 
Oficina de Tecnologías de la 

Información 

20270017620012 4 01.06.04 Unidad de Tesorería y Contabilidad 

20270017620011 3 01.06.01 Dirección General de Administración 

20270017620010 3 01.09.02 Unidad Formuladora 

20270017620009 3 01.01 Rectorado 

20270017620007 3 03 Vicerrectorado de Investigación 

20270017620006 3 01.07 Secretaria General 

20270017620005 1 01.08 Oficina de Asesoría Jurídica 

20270017620002 5 01.09.01 
Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto 

20270017620018 

20270017620019 

20270017620020 

3 01.06 Unidad de Servicios Generales 

 

4.3 Resumen Financiero y Operativo por Centro de Costo 

El siguiente cuadro consolida la cantidad de actividades operativas programadas por cada 

unidad orgánica de la UNTSJL vs la Programación Financiera 2027. Se han identificado 

un total de 46 Actividades Operativas distribuidas entre los 14 centros de costo 

principales. 

Centro de 

Costo 
Unidad Orgánica 

Cant. 

AO 
COSTEO 2027 

01.06.02 Unidad de Recursos Humanos 3 120,372.07 

01.06.03 Unidad de Abastecimiento 3 484,726.72 
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Centro de 

Costo 
Unidad Orgánica 

Cant. 

AO 
COSTEO 2027 

01.09.02 Unidad Formuladora 3 120,372.12 

01.01 Rectorado (Comisión Organizadora) 3 322,401.84 

01.06.05 Unidad Ejecutora de Inversiones 3 5,972,000.00 

01.06.01 Dirección Gral. Administración 3 252,372.07 

01.06.04 Unidad de Tesorería y Contabilidad 4 120,372.07 

02.00 Vicerrectorado Académico 8 262,401.84 

01.09.01 Oficina de Planeamiento. y Presupuesto 5 192,372.16 

01.05 
Oficina de Tecnologías de la Información 

(OTI) 
3 120,372.19 

01.08 Oficina de Asesoría Jurídica 1 133,572.08 

03.00 Vicerrectorado Investigación 3 262,401.84 

01.07 Secretaría General 3 168,372.00 

01.06 Unidad de Servicios Generales 3 866,000.00 

TOTAL PLIEGO 564 - UNTSJL 44 S/ 9,398,109.00 
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4.4. Plan Operativo Institucional Multianual con Programación Física y Financiera (Anexo B4) 2027-2029 
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